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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSSRIPeiÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

4»t Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
ssspeetivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
'os mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llorado a domioilio: al meo,
1 pesetas ; trimestre , 9 1 semestre , 18 , y ub afio, 8 B .

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

PARTicuLARES.-En «ata Capital, Uefad o a domioilio, IIpesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, yfnera de ella, 1 1 al trimes-tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio.

Anuncios prooedentss da la BxesIsattsiKa
Diputación Provinrial, linea o fraaeiÓB.. 0,60 stsetsi

ídem judioiales. linea o fraooió» 1,00 —ídem oficiales, linea o fraeeión 0,90 —ídem particulares 1,60 —Ss publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresnelo dereoha
TELEFONO 2.931 .— APARTADO S29

DB DIEZ A DOCE Y DB TO^BS A SBIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Poligroe, 3, entresnelo dereoha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusióndel importe del tiempo de abone en letra de fioileobro.

Número suelta, 50 eéntlmss.
A particulares, 60 céntimas.

PARTE OFICIAL Sección de Fomento —Negodado 1.a El plazo para la presentación de
pliegos será desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia y Gaceta
de Madrid, hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la subasta, de diez
a doce de la mañana, y los depósitos
que se constituyan en la Depositaría
Provincial se efectuarán de diez a once
de la indicada fecha.

período de vida legal que se remite al
excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, para su inserción en
el Boletín Oficial.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 15 de Septiembre úl-
timo, ha acordado contratar, en públi-
ca subasta, las obras de reparación del
firme de los kilómetros 6 al 37 de la
carretera provincial de Aranjuez a
Brea, por Colmenar de Oreja y Villa-
rejo de Salvanés, y de fábrica y ado-
quinado en la travesía de Colmenar de
Oreja, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y
económicas, que se hallan de manifies-
to en las oficinas de esta Corporación,
Sección y Negociado arriba expresa-
dos.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
fteina Doña Victoria Eugenia, y

Sección única. —La Casa Escuela de
niños

AA. RR. el Príncipe de AsturiasSS Y para que conste en cumplimiento
de lo ordenado, y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia, a tenor también de lo pre-
visto en la ley Electoral, expido la
presente que firmo en Horcajo de la
Sierra, a 3 de Octubre de 192S.

El Secretario,
Antonio Tomás de León

\u25a0e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud Las proposiciones, recibos de depó-
sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que
determina la base primera del arbitrio
establecido por la Corporación.

De igual beneficio disfrutan las,
demás personas de la Augusta Real
Familia

La subasta se celebrará, con arreglo
al Real decreto de 2 de Julio de 1924,
el día 6 de Noviembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Casa Palacio
de la Diputación, calle -de Fomento,
número 2, bajo la presidencia del ex-
celentísimo señor Presidente de la Di-
putación o del Diputado Provincial en
quien al efecto delegue, y el que de-
signe la Corporación.

Modelo de proposición El Presidente,
Santiago del PozoDiputación Provincial Don N. N., vecino de. ... . ,-que ha-

bita en , enterado del anuncio in-
serto en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de la provincia, y de las
condiciones, presupuestos y demás an-
tecedentes con arreglo a las cuales se
sacan a pública subasta las obras de
reparación del firme de los kilómetros
6 al 37 de la carretera provincial de
Aranjuez a Brea, por Colmenar de
Oreja y Villarejo de Salvanés, y de
fábrica y adoquinado en la travesía de
Colmenar de Oreja, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, por la cantidad de

DE MADRID
MADARCOS

Relación del Colegio electoral de-
signado en virtud de acta de sesión
celebrada por la Junta de mi presi-
dencia, en 1.° de Octubre, para la de-
signación del Colegio electoral en las
elecciones que ocurran en el próximo
período legal que se remite al excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

CONVOCATOEIA

La Excelentísima Comisión Provin-
cial, en sesión de 29 del pasado Sep-
tiembre, acordó convocar exámenes
para cubrir 40 plazas de Alumnos in-
ternos supernumerarios de Medicina
de la Beneficencia Provincial.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 243.822,35 pe-
setas.Son condiciones esenciales para ser

admitido a estos exámenes: La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al ar-
tículo 15 de dicho Peal decreto, y las
proposiciones se presentarán extendi-
das en papel de octava clase, la cédula
personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado
en la Caja Central de Depósitos o en
la de esta Corporación el B por 100 del
importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por 100 asciende a 12.191 pese-
tas 12 céntimos, en metálico o su equi-
valencia en efectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día
anterior al en que se constituya. Tam-
bién se admitirán como fianza, con
arreglo a lo establecido en el mencio-
nado Real decreto, los créditos reco-
nocidos y liquidados a favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Sección única. —La Casa Escuela de
Primero. Acreditar con certifica-

ción académica de estudios estar cur-
sando o tener aprobadas las asigna-
turas de Patología general y Tera-
péutica.

niños
Y para que conste y a los efectos

de los artículos de la ley Electoral
aplicables al caso, y en virtud de lo
ordenado y remitir al excelentísimo
señor Gobernador civil de la provin-
cia, expido la presente que firmo en
Madarcos, a 3 de Octubre de 1926.

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
que no exprese escrita en letra la can-
tidad en pesetas y céntimos).

Segundo. Sufrir un examen ante
el Tribunal competente, con arreglo
al Reglamento y programa aprobado
por esta Corporación en sesión de 29
de Septiembre de 1921.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

El Secretario,
Antonio Tomás de León

Las solicitudes, acompañadas de los
comprobantes que se exigen, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Corpo-
ración, en el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia, du-
rante las horas de diez de la mañana
a una de la tarde.

Madrid, 15 de Octubre de 1926 El Presidente,

El Secretario, Gregorio Cristóbal

Simón Viñals NAVAS DEL REY
V.° B.° Don Aniano Campo Alvarez, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta Villa de Navas
del Rey,

El Presidente,
Felipe Salcedo

(E.—712)
Certifico: Que el acta de designación

de local para Colegio electoral dice así:Los aprobados tendrán derecho a
acupar las vacantes de numerarios
conforme se vayan produciendo.

JUNTA MUNICIPAL En la Villa de Navas del Rey, a 1 de
Octubre de 1926. Previa la correspon-
diente convocatoria con expresión del
objeto y bajo la presidencia de don
Emilio Santos Jiménez, se reunieron
en el local que viene designado al
efecto los señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral que al final
firman. Abierta la sesión por el señor
Presidente de orden del mismo yo el
Secretario di lectura del artículo 22 do

El licitador a quien fuere adjudi-
cado el remate ampliará dicha garan-
tía hasta el 10 por 100, o sean 24.382
pesetas 24 céntimos.

DEL
El haber que disfrutarán al cubrir

plaza de numerarios será el de 730
pesetas anuales, los de primera clase;
047,50, los de segunda, y 365, los de
tercera.

CENSO ELECTORAL

HORCAJO DE LA SIERRA
Relación del Colegio electoral de-

signado en virtud de acta de sesión
celebrada por la Junta de mi presi-
dencia, en .1.® de Octubre, para las
elecciones que ocurran en el próximo

El importe a que ascienda dicho ser-
vicio, con arreglo al resultado de la
subasta, se satisfará al contratista en
la forma que se fija en los pliegos de
condiciones.

Madrid, 16 de Octubre de 1926

El Presidente,

Felipe Salcedo
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a Ley de 8 de Agosto de 1907 y de
las disposiciones dictadas para su
cumplimiento, según las cuales co-
rresponde designar en este acto el lo-
cal donde haya de constituirse cada
Oolegio en cuantas elecciones se cele-
bren durante el año próximo.

la presidencia de D. Baltasar Fernán
dez Sacristán, de orden del cual se de-
claró abierta la sesión, dándose lectu-
ra del acta de la anterior, que fué
aprobada.

Y para cumplir lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, expido la presente
que firmo con el visto bueno del se-
ñor Presidente de la Junta municipal
del Censo, en Pradeña del Rincón, a
1 de Octubre de 1926.

el año próximo, la designación del lo
qal siguiente:

Sección única. — Escuela mixta de>
niños.

Acto seguido se dio lectura de la
Real orden circular, fecha 16 de Agos-
to último, en la que se interesa se de-
signe el local para cuantas elecciones
puedan ocurrir en el próximo bienio,
acordando, por unanimidad, que las
mismas se celebren en la Escuela pú-
blica de niños, para lo cual designan
para ello la misma.

Y en cumplimiento y a los efectosdel precepto legal antes citado, expi"
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Redueña, a 4 de
Octubre de 1926.

En su virtud, previa la discusión
conveniente y por unanimidad, acor-
dó la Junta hacer la designación en
los términos que a continuación se
expresan por ser dentro de las condi-
ciones de localidad el que más se ajus-
ta y acomoda a las condiciones reque-
ridas por el citado precepto legal:

El Secretario,
Pedro Diez

V.° B.° Santiago Martín
V.°B.°

El Presidente,
El Presidente,

Benito Giménez
Jesús Pérez

POZUELO DE ALARCÓN

Sección única, piso bajo del anti-
guo Ayuntamiento,

Igualmente se formaron las listas
que ennumera el artículo 33 de la ley
de 8 de Agosto de 1907, acordando su
exposición al público de las mismas,
por quince días, con el edicto oportu-
no en la tablilla de anuncios, como
asimismo del local designado que se
deja mencionado, en el del Ayun-
tamiento y en la del mencionado local,
para oir cuantas reclamaciones sean
pertinentes, remitiéndolas, caso de
haberlas, en tiempo oportuno, a la
Superioridad.

Pon José Miguel Manzano, Secretario RIBAS Y VACIAMADRID
de la expresada Junta, Don Francisco Urosa Gutiérrez, Se

Por último, acordó la Junta que la
designación precedente se haga públi-
ca por medio de edictos fijados en la
Casa Ayuntamiento y sitio de costum-
bre, comunicándola, además, al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en el
Boletín Oficial.

Certifico: Que los señores que cons-
tituyen la Junta municipal del Censo
Electoral de este Ayuntamiento son
los que a continuación se relacionan:

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del día de la fecha, y en
cumplimiento del artículo 22 de la ley
de 8 de Agosto de 1907 y de las demás-
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación del
local siguiente.

Propietarios
Presidente, D. Patricio García Min

go, Juez municipal.
Con lo cual se levanta la sesión,

firmándola los señores asistentes, de
que certifico. —Emilio Santos. Jesús
Domínguez. — Vicente Sánchez. —Aniano Campo.

Vocal, D. José Miguel Manzano,
Maestro nacional.

Por último se acordó remitir copias
de la presente al ilustrísimo señor
Presidente de la Junta Provincial del
Censo electoral y otra al excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia, para su inserción en el Bole-
tín Opicial, según está mandado.

ídem, D. Vicente Romano Pérez,
Cura Párroco.

¡-'ección única. — Casa Escuela para
ambos sexos.

ídem, O. Mariano de Lucas Beleña,
Concejal."Concuerda lo inserto con el original

ídem, D. Antonio Barreiro Cortón,
Retirado.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Ribas y Vacia-
madrid, a 1 de Octubre de 1926.

Y para su remisión al escelentísimo
señor Gobernador Civil de la provin-
cia, extiendo la presente que visa el
señor Presidente en Navas del Rey, a
2 de Octubre de 1926.

Suplentes:
Vocal, D. Francisco Maceín Barrio,

ex Juez municipal.
Con lo cual se levantó la sesión, fir-

mándola los señores concurrentes, de
que certifico. —-Baltasar Fernández. —
Manuel López. —Félix Herrero Fon-
taiña. —Severiano García Rivera. —

Aniano Campo ídem, doña María Magdalena Cule-
bras, Maestra nacional.

El Secretario
V."B.° Francisco Urosa

El Presidente, ídem, D. Manuel del Río Martín,
Cura.

V.° B.°
El Presidente,
José Hernández

Emilio Santos
Gregorio Aloróte.— Rubricados

Corresponde a la letra con su oiigi-
nal a que me remito.

ídem, D. Galo Martín Tejedor,
Concejal.ORUSCO ídem, D. Félix Bonilla Iñigo, Re-
tirado.Don Pascual Gómez, Juez municipal

y Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa de
Orusco.

Y para que conste, expido la pre-
sente, visada por el señor Presidente,
enParia^^^^lctubre de 1926.

HAngel de la Vega

ROBLEDO DE CHÁVELA

Pozuelo de Alarcón, 1 de Octubre
de 1926.

Don Antonio Esteban Criado, Secre*
tario de la Junta municipal del Cen*
so electoral de esta Villa de Roble-
do de Chávela,V.°B.° El Secretario,

José Miguel Manzano
V.° B.°

Se hace piíblíco para conocimiento
de todos los electores de este término
que, en cumplimiento de la Real or-
den circular del Ministerio de la Go-
bernación de 16 de Agosto de 1 926, en
su caso 1.°, sobre cumplimiento del
artículo 22 de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, que el local desig-
nado por esta Junta municipal del
Censo electoral es el de la Escuela de
niños, edificio público, plaza de la
Constitución, en el que se verificarán,
precisamente, cuantas elecciones pue-
dan tener lugar hasta el día 1.° del
mes de Diciembre del año próximo.
Orusco, a 1 de Octubre de 19 6.— El
Presidente de la Junta del Censo
electoral, Pascual Gómez. — Rubri-
cado.

El Presidente,
Baltasar Fernández Certifico: Que en sesión celebrada

por la expresada Junta en el día de
hoy, se ha acordado designar el local
que a continución se expresa, para
constituir las mesas electorales de las
Secciones o Colegios de este término
para cuantas elecciones se celebren du-
rante el año próximo venidero :

El Presidente,
Patricio G. MiagoDon Ángel de la Vega López, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de Parla,
Certifico: Que en sesión de la expre-

sada Junta, verificada en 1.° del ac-
tual, cumpliendo lo mandado por la
Real orden -circular de 16 de Agosto
último, acordó por unanimidad desig-
nar, para cuantas elecciones puedan
ocurrir durante el próximo bienio, el
local siguiente:

Fon José Miguel Manzano, Secrerario
suplente de la Junta ¡municipal del
Censo electoral de la Villa de Po-
zuelo de Alarcón (Madrid)
Certifico: Que la expresada Junta,

en sesión de esta fecha, ha designa-
do como Colegios electorales de este
término en el bienio actual, los si-

Sección única. —Escuela pública de
niños

Y para que conste y remtir al exce-
lentísimo señor Gobernador civil de la
provincia, a los efectos que determina
la Real orden-circular de 16 de Agos-
to último, libro la presente de manda-
to y con el visto bueno del señor Pre-
sidente, la cual firmo en Robledo de
Chávela, a 1.° de Octubre de 1926-

guientesDistrito electoral de Parla, Sección
única. —Escuela pública de niños. Sección primera. —Dependencia si-

tuada en la parte baja de la Casa Con-
sistorial.Y para que conste y remitir al exce-

lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, para su publicación en el
Boletín Oficial, expido la presente,
visada por el señor Presidente, en
Parla, a 2 de Octubre de 1926.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, pongo la presente en
Orusco, a 1 de Octubre de 1926.

Sección segunda. —Sala de clases de
la Escuela Nacional de niños, Tahona
número, 1.

Antonio Esteban
V.° B.°

El Presidente,
Damián de PedrazaPascual Gómez

Y para su publicación oportuna en
el Boletín Oficial de la provincia,
expido la presente, visada por el señor
Presidente, en Pozuelo de Alarcón, a
1 de Octubre de 1926.

Ángel de la Vega
PARLA V.° B.° ROBREGORDO

Don Ángel de la Vega López, Secre-
tario de la Junta del Censo electoral
de Parla,

El Presidente,
Baltasar Fernández

Relación del local designado por
esta Junta municipal del Censo electo-
ral en sesión celebrada el día 1. del
corriente, para cuantas elecciones ocu-
rran durante el año próximo:

El Secretario suplente,
José Miguel ManzanoPRADEÑA DEL RINCÓNCertifico: Que en el libro de.actas de

sesiones que celebra la referida Junta
aparece la del tenor siguiente:

V.° B.°Don Pedro Diez González, Secretario
de esta Junta municipal del Censo
electoral,

El Presidente,
Patricio García Mingo

Sección única. —Local Escuela
Acta de sesión Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por esta Junta, en el día de
hoy, aparece que a sido designado el
siguiente local para Colegio electoral
de la Sección única de que consta este
término municipal, y en el que ha de
constituirse la mesa con motivo de las
elecciones que puedan celebrarse du-
rante el próximo año de 1927.

Y para que conste, y a los efectos
del artículo 22, se remite la pásente
relación al excelentísimo señor Gober-
nador civil de esta provincia de 31a"

drid para su publicación en el Bole-
tín Oficial.

En la villa de Parla, a 1 de Octubre
de 1926. Siendo la hora señalada y
previa convocatoria al efecto, se re-
unieron en la Sala Capitular los seño-
res D. Manuel López Pérez, D. Félix
Herrero Fontaiña, D. Severiano Gar-
cía Rivera Martín y D. Gregorio Alo-
róte Díaz, vocales de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa,
presente, como Secretario de la mis-
ma, D. Ángel de la Vega López, bajo

REDUENA
Don Santiago Martín Linage, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen
so electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de 1 del actual, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de U07 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante

Robregordo, 2 de Octubre de 1926
El Secretario,

Gaspar Palacio?
Sección electoral única.— Escuela

de niños, plaza de la Constitución,
V.° B.°

El Presidente,
Manuel Ariasnúmero 1
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ROZAS DE PUERTO REAL nes se celebren hasta el 1 de Diciembre del próximo año, el local siguiente

Sección única. - Plaza de la Consti
tución, número 2, bajo.

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
Don Baltasar Herranz García, Pre-

sidente de la Junta municipal del
Censo electoral de este término,

Excmo. Sr.: Tengo el honor de ma-
nifestar a V. E. que con fecha 1 del
actual quedó designado, por esta Jun-
ta de mi Presidencia, el local de Es-
cuela Pública de niños para Colegio
electoral, habiéndose hecho pública
esta designación por medio de edic-
tos. Lo que comunico a V. E. para sus
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años.

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Tielmes, a 4 de
Octubre de 1926.Y para remitirla al excelentísimo

señor Gobernador civil de la provin
cía, para su inserción en el BoletínOficial, expido la presente, visada
por el señor Presidente, en San Fer-
nando de Henares, a 1 de Octubre de
1926.

Hago saber: Que la Junta munici-
pal de mi presidencia, en sesión de
hoy, y en cumplimiento del artículo
22 de la Ley de 8 de Agosto de 1 9 7 y
de las demás disposiciones de aplica-
ción en la materia, ha designado, para
cuantas elecciones fuese preciso cele-
brar durante el año próximo venidero,
el local que, respecto de cada Sección
o Colegio, se expresa a continuación:

Sección única. —Colegio de niños.
Lo que se hace público en cumpli-

miento del precepto legal citado.
Santa María de la Alameda, a 1 de

Octubre de 192(5.

El Secretario,
Rafael Martín

V.' B.6
El Presidente,

Miguel Barbera
' Rozas de Puerto Real, 4 de Octubre

de 1926. El Secretario,
Benito Galindo

TORRELAGUNA
Don Luis Veloso y Bazán, Juez de 1."El Vicepresidente,

P. A. del Presidente,
Saturnino, Machuca

V.° B.° instancia e instrucción de la Villa
de Torrelaguna y su partido y Pre-
sidente de la Junta municipal del
Censo electoral de este término

El Presidente,
Victoriano Cuesta

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX SAN LORENZO DEL ESCORIAL Hago saber: Que la Junta munici-
pal de mi Presidencia, en sesión del
día de la fecha y en cumplimiento
del artículo 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás dispo-
siciones de aplicación en la materia,
ha designado, para cuantas elecciones
fuese preciso celebrar durante el año
próximo venidero, los locales que res-
pecto de cada sección o colegio se ex-
presan a continuación:

La Junta municipal del Censo elec-
toral de esta Villa, en sesión de hoy,
acordó por unanimidad hacer la ex-
presada designación en los términos
que ha continuación se expresan.

Don José Martínez Cánovas del Casti-
llo, Juez de prima instancia y Pre-
sidente de la Junta municipal del
Censo electoral de San Lorenzo del
Escorial,

Baltasar Herranz

SERRADA

Sección única.— Escuela de niñas,
Plaza de la Constitución, número 8,

Hago saber: Que la Junta municipal
de mi Presidencia, en sesión de este
día, ha designado, Para cuantas elec-
ciones sean preciso celebrar hasta 1 de
i iciembre de 1927, los locales que se
expresan a continuación:

Don Mauricio Ruiz Sanz, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de Serrada.

San Agustín de Guadalix, 1." de
Octubre de 1926.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión del día 1 de Octubre de 1926,
y en cumplimiento del artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y
las demás disposiciones sobre la mate-
ria, acordaron todos los concurrentes,
por unanimidad, para que rija en
cuantas elecciones debieien celebrarse
durante el año próximo, la designa-
ción del local siguiente:

El Vocal Secretario,
Pablo Carreño

Distrito de la Constitución.— Es-
cuela pública de niñas, sita en la calle
del Cardenal Cisneros, número 11.Vo B.° Distrito de Palacio, Sección única. --Escuela municipal primera de niños,

instalada en la calle de D. Francisco
Muñoz, número 2, piso bajo derecha.

El Presidente,
Felipe Patricio Sanz

Distrito del Coso.— Escuela pública
de niños, sita en la plaza de Montal-
bán, número Jl.Distrito del Hospital,' Sección pri-

mera. —Escuela municipal primera de
niños, instalada instalada en la calle
de la Libertad, números 21 y i 3, piso
bajo izquierda.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES Lo qne se hace público en cumpli-
miento del precepto legal citado.

Don Francisco Muñoz Balada, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electoral de San Sebastián de
los Reyes,

Sección única, Colegio único
cuela pública.

-Es- Torrelaguna, 1 de Octubre de 1926
Luis Veloso BazánY en cumplimiento a los efectos del

precepto legal, expido la presente, con
el visto bueno del señor Presidente,
en Serrada, a 1 de Octubre de 1926.

El Secretario,
Mauricio Ruiz

ídem ídem, Sección segunda.—Es-
cuela municipal de niñas párvulas,
instalada en el callejón de la Parra,
número, 2.

TORREJON DE VELASCOCertifico: Que celebrada por la Jun-
ta municipal de este pueblo la sesión
para cumplir lo ordenado por Real
decreto de 16 de Agosto último del
Ministerio de la Gobernación, ha acor-
dado, con fecha de hoy y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 22 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
disposiciones dictadas para la desig-
nación del local donde haya de cons-
tituirse cada Colegio en cuantas elec-
ciones se celebren desde esta fecha,
por ser, dentro de las condiciones de
localidad, los que más se ajustan y
acomodan a las condiciones requeri-
das, los siguientes:

Don José Martín Ríos, Presidente de
la Junta municipal del Censo elec-

San Lorenzo del Escorial, 1 de Oc-
bre de Í926.

toral de este término,
Hago saber: Que la Junta munici-

pal de mi presidencia, en sesión de
hoy, y en cumplimiento del artículo
22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás disposiciones de aplica-
ción en la materia, ha designado, para
cuantas elecciones fuese preciso cele-
brar durante el año próximo venidero,
el local que, respecto de cada Sección
o Colegio, se expresa a continuación:

Martínez Cánovas del Castillo
V.° B.°

El Presidente,
Pablo VicenteSAN MARTÍN DE VALDEIGLE-

SIAS
SEVILLA LA NUEVADon Julio Rodríguez Suárez, Secreta-

rio de la Junta municipal del Cen-
so electoral de San Martín de Val-

\u25a0 deiglesias,

Don José M." Pérez Peinado, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de 1 de Octubre, y en
cumplimiento del artículo 2í de la ley
de 8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse hasta
el día 1 de Diciembre del año próxi-
mo, la designación del local siguiente:

Certifico: Que, según consta en el
acta de la sesión de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta Villa,
de fecha 1.® del corriente mes y año,
sobre designación de locales para Co-
legios electorales, éstos han quedado
designados de la siguiente manera:

Sección tínica
de niños. — Escuela Nacional

Sección única. —Escuela de niños,
situada en la planta baja de la Casa
Ayuntamiento, en la Plaza de la Cons-
titución, número 1.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto legal citado.

Torrejón de Velasco, a 1 de Octubre
de ¡926.

Por último, acordó la Junta que la
designación precedente se haga públi-
ca por medio de edictos fijados en la
Casa Ayuntamiento y sitios de cos-
tumbre, comunicándola, además, al
señor Gobernador civil para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia. Con lo cual se levantó la
sesión, firmando la presente acta los
señores concurrentes, de que yo, el

certifico. — Francisco Mu-
—Antonio Montes. —Pablo Gar-

cía. El Secretario, José Siquero.—
Todos con rúbrica.

Distrito de la Plaza, Sección prime-
ra.—Escuela de Santa Catalina.

José Martín

Distrito de la Plaza, Sección según
da. —Escuela calle Marqués Alhuce-
mas.

Sección única. — En el de la Escue-
la Nacional.

TORRELODONES

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Sevilla la Nueva,
a 2 de Octubre de 1926.

Don Eulogio Oñoro Oñoro, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de este término,Distrito de la Corredera, Sección

primera.— Escuela calle R. Hermosi-
11a. Hago saber: Que la Junta munici-

pal de mi presidencia, en sesión de
hoy, y en cumplimiento del artículo
2í de la Ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones de apli-
cación en la materia, ha designado,
para cuantas elecciones fuese preciso
celebrar durante el año próximo veni-
dero, el local que, respecto de cada
Sección o Colegio, se expresa a con-

Distrito de la Corredera, Sección
segunda. —Salón Café-teatro.

Así resulta y es de ver, y para que
conste, en cumplimiento de lo manda-
do, expido la presente en San Martín
de Valdeiglesias, a 4 de Octubre de
1926.

José M.a Pérez
V.°B.°

El Presidente,
Pablo Rúas

Y para que conste expido la presen-
te. que firmo en San Sebastián de los
Reyes, a 1 de Octubre de 1926.

Julio Rodríguez TIELMES

SANTORCAZ
Don Rafael Martín Merino, Secretario

de la Junta municipal del Censo
electoral,

muacion

P. S.M., En sesión celebrada por esta Junta
de mi Presidencia con fecha 1.® del
actual, y en cumplimiento a lo esta-
tuido en el artículo 22 de la vigente
Ley electoral, ha sido designado el
local Escuela de niños de esta locali-
dad para las elecciones que puedan
tener lugar hasta 1.® de Diciembre del
año próximo.

Sección única. —Escuela del Pueblo
de Torrelodones.José Siquero Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de 1 de Octubre actual,
y en cumplimiento del artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de
las demás disposiciones sobre la ma-
teria, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designa-
ción del local siguiente:

Francisco Muñoz Y para remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
para su publicación en el Boletín
Oficial, firmo el presente en Torrelo-
dones, a 1 de Octubre de 19 6.

SAN FERNANDO DE HENARES
Jjon Benito Galindo Castellanos, Se-

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de San Fernando de
Henares,

P. S
El Secretario,

Rafael MartínezDios guarde a V. S. muchos años.
Santorcaz, 3 de Octubre de 1926.

El Psesidente,
Saturnino Mínguez

Certifico: Que la Junta municipal
del Censo electoral de esta Villa, en
sesión celebrada en el día de hoy,
acordó designar, para cuantas eleccio-

Sección única. — Escuela pública de
niños, calle de la Escuela, número 3.

Y en cumplimiento y a los efectos

V.® B.°
El Presidente,

Eulogio Oñoro
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VALDEMORILLO
TALAMANCA Es copia, conforme con su original VALDEPIÉLAGOS

Don Federico Muñoz García, Secreta- Y para que conste expido y firmo la
presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Talamanca, a 2 de Oc-
tubre de 1926.

En la Villa de Valdepiélagos, a 1
de Octubre de 1926. Previa la corres-
pondiente convocatoria, con expresión
del objeto, y bajo la presidencia de
D. Marcelino García González se re-
unieron en el local que viene designa-
do al efecto los señores de la Junta
municipal del Censo electoral, cuyos
nombres se expresan a continuación:

Don Santiago Revuelta Herrero Se-

rio de la expresada Junta, cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,

Certifico: Que en libro de Actas de
la misma aparece una que, literalmen-
te copiada, dice así: «En la Villa de
Talamanca, a 1 de Octubre de 1926,
previa la oportuna convocatoria en
forma legal, con expresión del objeto
y bajo la presidencia de D. Leoncio
Pereda y Pereda, se reunieron en el
salón de estas Casas Consistoriales los
señores que componen la Junta muni-
cipal del Censo electoral, y abierta la
sesión por el señor Presidente, yo, el
Secretario, por orden del mismo, di
lectura a la Real orden de 16 de Agos-
to del corriente año y al artículo 22 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, para
proceder a la designación, en este ac-
to, del local donde haya de constituir-
se el Colegio electoral de esta Villa
para cuantas elecciones se celebren
durante el bienio de 1926 a 1927.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión del día de hoy, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguiente:

El Secretario,
Federico Muñoz

El Presidente,
Leoncio Pereda

Vo B.°

Don Valentín López Heras, propie-
tario, y D. Fermín Gil y D. Miguel
González Rodríguez, como suplentes,
por no existir en este distrito de los
Vocales Maestro Nacional, Cura pá-
rroco, ni retirado o jubilado.

TORRES DE LA ALAMEDA
Don Timoteo Moya Parra, Secretario

de la Junta municipal del Censo
electoral,

Sección única, distrito Norte.—Es-
cuela Nacional de niñas.

Sección única, distrito Sur. —Escue-
la Nacional de niños.Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión de 1 de Octubre actual, y en
cumplimiento del artículo 22 de laLey
de 8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-
cal siguiente:

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente, de orden del mismo, yo el
Secretario di lectura del artículo 22
de la Ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las disposiciones dictadas para su
cumplimiento, según las cuales co-
rresponde designar en este acto el lo-
cal donde haya de constituirse cada
Colegio en cuantas elecciones se cele-
bren durante el año próximo.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Valdemorillo, a
1.® de Octubre de 1926.

Santiago Revuelta
V.° B.°

El Presidente,
Antolín Tejeiro

En su virtud, y previa la discusión
conveniente, acuerda esta Junta, por
unanimidad, designar para Colegio
electoral de esta Sección tínica la Es-
cuela Nacional de niñas de esta Villa,
ordenando se hagapúblico este acuerdo
por medio de edictos, fijados en los si-
tios de costumbre, y se remitan copias
certificadas del mismo al señor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo
electoral y al excelentísimo señor Go-
bernador Civil de la provincia, para
su publicación en el Boletín Oficial
de la misma. A continuación se dio
lectura al artículo 33 de la expresada
Ley electoral y al resultado de los an-
tecedentes que el mismo manda tener
en cuenta para la formación de las lis-
tas de los tres grupos de electores, cuyo
acto tuvo lugar en la forma y términos
expresados que aparecen en las si-
guientes listas, que quedan expuestas
al público por término de quince días,
para que durante ellos puedan recla-
mar por escrito los que se consideren
agraviados, acompañando los docu-
mentos justificativos de sus derechos,
a tenor de lo dispuesto en la Real or-
den de 16 de Agosto del corriente
año y demás disposiciones vigentes.

Sección única. —Escuela Nacional
de niños En su virtud, previa la discusión

conveniente y por unanimidad, acor-
dó la Junta hacer la expresada desig-
nación en los términos que a conti-
nuación se expresan, por ser, dentro
de las condiciones de localidad, el
que más se ajusta y acomoda a las
condiciones requeridas por el citado
precepto legal:

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Torres de la Ala-
meda, a 2 de Octubre de 1926.

VALDETORRES DE JARAMA
Don Braulio Hernando Herrero, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral,

El Secretario,
Timoteo Moya Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del día 1 del corriente mes, y
en cumplimiento del artículo 22 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación del
local siguiente:

El Presidente,
Florencio de la Peña

V.® B.®
Sección única. —Local Escuela pú

blica de ambos sexos, Plaza, núme-
ro 1.

SIETEIGLESIAS Por último, acordó la Junta que la
designación precedente se haga pú-
blica por medio de edictos fijados en
la Casa Ayuntamiento y sitios de cos-
tumbre, comunicándola, además, al
señor Gobernador civil para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Con lo cual se levantó la sesión,
firmando la presente acta, los señores
concurrentes, de que yo, el Secretario,
certifico —Marcelino García. —Valen-
tín López.— Miguel Rodríguez.- Fer-
mín Gil.—Secretario, Valentín Sanz.
Es copia.

Don Ramiro Ramírez Parra, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral, Sección única — Escuela de niños
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por esta Junta en el día de
hoy aparece que ha sido designado
el siguiente local para Colegio electo-
ral de sección de que consta este tér-
mino municipal, y en el que ha de
constituirse la mesa con motivo de
las elecciones que puedan ocurrir du-
rante el próximo año de 1926 a 27.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Valdetorres de
Jarama, a 2 de Octubre de 1926.

Braulio Hernando
V.® B.°

El Presidente,
Serapio MartínSección única de Sieteiglesias. —

Casa escuela mixta, plaza de la Cons-
titución, bajo. Ypara remitir al señor Gobernador

Civil para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Valdepiélagos, a 4 de
Octubre de 1926.

VALDEOLMOS
Grupo primero

Número 1.—Avila Jiménez (D. An-
tonio), Cura Párroco.

Y para cumplir lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley electoral de 8
de Agosto de 1907, expido la pre-
sente, qué firmo y sello, con el visto
bueno del señor Presidente de la Jun-
ta municipal del Censo, en Sieteigle-
sias, a 1 de Octubre de 1926.

Don Felipe Muxí, Secretario de la
Junta municipal del Censo elec-
toral,

Número 2. —Martín Carbonell (doña
Mercedes), Maestra Nacional

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión del día 1 de Octubre, y eu
cumplimiento del artículo 22 de la Ley

de 8 de Agosto de 1907 y de las de-
más disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-

siguienteH

Número 3. —Moro y González (don
Mariano), Cabo licenciado del Ejér-
cito.

El Secretario,
Valentín Sanz

El Secretario,
Ramiro Ramírez

V.® B.°
Número 4. — Vázquez Fernández

(D. Gregorio), Veterinario.
El Presidente,

Marcelino GarcíaV.° B.°
El Presidente,
Lorenzo Benito

Grupo segundo
VALDILECHANúmero 1.—Moro y González (don

Félix), Contribuyente. única. - 70*1 nn'

mero 3, Escuela de niños y niñas.
VALDEMANCO Don Rodrigo Terrón López, Secreta-

Número 2.—Pereda Cruzado (don
Olegario), Contribuyente. Don Ángel Ramos de la Fuente, Se- rio de la Junta municipal del Censo

electoral,
Número 3. — Serrano Montero (don

Martín) Contribuyente.

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-

do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Valdeolmos, a o
de Octubre de 1926.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de esta fecha, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de 1907, y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-
cales siguiente:

Número 4. — Vázquez Fernández
D. Doroteo), Contribuyente.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1 de Octubre de 1926, y
en cumplimiento del artículo 22 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del
local siguiente:

El Secretario,
Felipe Muxí

Grupo tercero

Lo constituyen los electores enume-
rados en un ejemplar impreso de la
lista de todos los de la Sección única
(varones y hembras), o sean los 115
que saben leer y escribir y no están
incluidos en las del grupo primero y
segundo, guardando su orden alfabé-
tico de apellidos. En cuyos términos
queda ultimada esta operación, dán-
dose por terminado el acto y exten-
diéndose la presente, que firman los
señores asistentes y yo, el Secretario,
certifico. — Leoncio Pereda. — Pedro
Gil .— Antonio Avila.— Félix Coracho .
Federico Muñoz. —Todos rubricados.
Sello déla Junta».

V.® B.°
El Presidente,
Jesús MartínezSección única. — Escuela Nacional

de niños, calle de la Virgen, número
2, bajo.Sección única. — Escuela pública,

calle del Baile, número 1.
VALDEAVERO

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expido
la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Valdilecha, a 1.®
de Octubre de 1926.

Don Pablo López Martínez, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral de Valdeavero,

Hago saber: Que con esta fecha se

exponen al público en los .sltl°®.
costumbre, por espacio de'vemte di -
a contar desde hoy, las listas separa^
das de los tres grupos de electores
tablecidos por el artículo 33 de la /

Electoral a los efectos de la design»

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Valdemanco, a
1 de Octubre de 1926.

Ángel Ramos Rodrigo Terrón
V.® B.°

El Presidente,
V.°B.°

El Presidnte,
Daniel GómezMartín
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ción de los individuos que hayan de
-iresidir y formar parte de las mesas
electorales de cada Sección; cuyas lis-
j.»c ha formado la Junta municipal
¿el Censo que presido, conforme a lo
prevenido en el artículo 34, y com-
prenden la clasificación siguiente:

Lista primera. —Electores de la Sec-
ción con títulos académicos o profesio-
nales, jefes y oficiales retirados y fun-
cionarios jubilados o en su defecto
Sargentos y Cabos licenciados. Resul-
tan seis electores.

brada el día 1 del corriente por la Jun-
ta municipal del Censo electoral, se
acordó designar como local habilitado
para Colegio electoral de la única sec-
ción de esta Villa, la Escuela de ni-
ños, sitaqn la Plaza de la Constitu-
ción.

elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación del
local siguiente:

do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villanueva de la
Cañada, 2 de Octubre de 1926.

Mariano OlmedaSección única. — Escuela pública,
calle de Madrid, 8 duplicado, bajo. V.° B.®

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Venturada, a 3 de
Octubre de 1926.

El Presidente,
Gregorio GranizoDios guarde a V. E. muchos años

Valdelaguna, 5 de Octubre de 1926
El Presidente,

Feliciano Morato

VILLA.VIEJA

José Santos Pinilla
Don Casimiro Alvarez Pascual, Se-

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,V.® B.®

Lista segunda. —Electores de la
misma mayores contribuyentes con
voto de Compromisarios para Senado-
res y Presidente o Síndicos de Asocia-
ciones, o agrupaciones de contribu-
yentes del Municipio, hasta comple-
tar, si es posible, igual número que el
comprendido en la lista anterior se-

o-ún la ley dispone. Resultan treinta
y tres electores.

VALLECÁS El Presidente,
Vicente Cid

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1.® del corriente, y en
cumplimiento del artículo 22 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907 y de las de-
más disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-
cal siguiente:

Relación de locales que han de ser
utilizados como Colegios electorales
en cuantas elecciones se celebren en
este término municipal durante el año
de 1927.

VILLACONEJOS
Don Mariano Soriano Cabello, Secre-

Distrito de la Villa, Sección prime-
ra. - Colegio de niños, qalle de Don
Manuel Vélez, número 10.

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del día de hoy, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907 y de las de-
más disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación de
locales siguientes:

Distrito de la Villa, Sección segun-
da.- Colegio de niñas, calle de Villa-
campa, número 11.

Sección única. — Casa Escuela
Lista tercera.— Electores contribu-

yentes por cualquier concepto y canti-
dad y no contribuyentes que sepan
leer y escribir, pues se advierte que
no pueden figurar en ninguno de estos
crupos los que no reúnan estas dos
últimas circunstancias. Resultan cien-
to catorce electores.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villavieja, a 3
de Octubre de 1926.

Distrito del Norte, Sección prime-
ra.—Salón de reuniones, calle de Ju-
lián, número 1.

Distrito del Norte, Sección segun-
da. Colegio de niños, calle de Dolo-
res R. Sopeña, número 1.

El Secretario,
Casimiro AlvarezSección primera.- -Escuela de niñas,

Huertas, 4.
Por la disposición segunda de la

Real orden de 30 de Noviembre de
1908 se dispone, que para la tercera
lista pueda utilizarse un ejemplar de
la general de cada Sección, publica-
da impresa por la Junta provincial
del Censo, numerando correlativa-
mente al margen izguierdo los electo-
res a quienes corresponde figurar en
dicho tercer grupo, y así se ha verifi-
cado.

Segunda, Sur. —Salón Ideal, Pra-
dillo, 13.

V.® B.°
Distrito del Norte, Sección tercera.

Colegio de niñas, calle del Dulce Nom-
bre, número 1.

El Presidente,

Y eu cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villaconejos,
a 1 de Octubre de 1926.

Mariano Estaca

Distrito del Norte, Sección cuarta.
Salón de reuniones, calle de San Flo-
rencio, número 31.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Don Prigidiano Torrijos y García, Se-

Distrito del Centro, Sección prime-
ra. —Colegio de niños, calle de Ramo-
na Presilla, número 7.

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,El Secretario,
Certifico: Que la mencionada Jun-

ta, en sesión de 1 de Octubre actual, y
en cumplimiento del artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del
local siguiente:

Mariano Soriano
Distrito del Centro, Sección segun-

da. —Colegio de niños, Casa d§ Soco-
rro, calle de'la Concordia, número 17.

V.°B.®

Lo que se anuncia al público, para
conocimiento general, ya fin de que
durante las días citados de su exposi-
ción, los que se consideren agravia-
dos, puedan reclamar por escrito ante
esta Junta municipal del Censo, acom-
pañando los documentos justificativos
de sus derechos si lo consideran nece-
sario, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 34 de la ley.

El Presidente,
Marcelino Sánchez

Distrito del Centro, Sección terce-
ra. —Colegio de niñas, Casa de Soco-
rro, calle de la Cruz, número 20.

VILLAMANTILLA

Distrito del Centro, Sección cuarta.
Colegio de niños, carretera de Valen-
cia, número 64. •

Don Pedro Díaz Andrés, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral, Sección única. — Escuela de niños

calle del Río, número 6.
Distrito del Sur, Sección primera. —

Colegio de niños, calle de Argente,
número 4.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 23 de Septiembre ante-
rior, y en cumplimiento del artículo
22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designa-
ción del local siguiente:

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expido
la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villamanrique
de Tajo, a 4 de Octubre de 1926.

Dado en Valdeavero, a 1 de Octu-
bre de 1926. Dístrit® del Sur, Sección segunda.—

Colegio de niñas, calle de María Beni
ta, número 3.

P. S. M
El Secretario,

Ángel Castro
El Presidente de la Junta,

Pablo López

Prigidiano Torrijos
Distrito del Sur, Sección tercera. —

Colegio de niños, calle de Requenas,
número 53.

V.® B.°
El Presidente,

Tomás DelgadoSección única de Villamantilla.—
Escuela de niños, sita en la calle Real
Alta, número 1, piso bajo.

Distrito del Sur, Sección cuarta. —
Salón A. de barrio, calle de Blasco
Ibáñez, número 52.

VILLANUEVADEL PARDILLO

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villamantilla, a
4 de Octubre de 1926.

Don Domingo Bordogé García, Se-Don Pablo López Martínez, Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral,

Distrito del Sur, Sección quinta. —
Salón particular, Gran Vía, 15 (Palo-
meras).

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,

Hago saber: Que en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 22 de la
Ley Electoral y demás disposiciones
vigentes, esta Junta municipal ha
procedido a la designación del edifi-
cio o local donde, en cada Colegio, ha-
brán de verificarse las votaciones, por
las Secciones de los mismos de cuan-
tas elecciones puedan ocurrir, en la

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1 del actual, y en cum-
plimiento del artículo 22 de la Ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-
cal siguiente:

Distrito del Sur, Sección sexta.—
Salón particular, calle de Cardeñosa,
número 13.

P. S. M
El Secretario,

Pedro Díaz AndrésDistrito del Sur, Sección séptima
Colegio de niños, Central V.® B.°

Para que conste y surta sus efectos
de publicación, conforme determina el
artículo 22 de la Ley de 8 de Agosto
de 191.7, expedimos la presente rela-
ción en Vallecás, a 30 de Septiembre
de 1926.

El Presidente,
Telesforo Rodríguez

forma siguiente VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Don Mariano Olmeda Moreno, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral,

Sección única. —Escuela pública de
niños

Sección única. —Escuela de niñas Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Villanueva del
Pardillo, a 1 de Octubre de 1926.

El Secretario,
Domingo Bordogé

Lo que se anuncia por este edicto,
<lue se publicará por todos los medios
de costumbre, para conocimiento de
los electores.

El Secretario,
Francisco Fatou Lucas

El Presidente,
(Firmado)

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión del primero del actual, y en
cumplimiento.del artículo 22 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre lá materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación del lo-
cal siguiente;

Dado en Valdeavero, a 1 de Octu-
bre de 1926. VENTURADA

P. S. M Eon José Santos Piniíla, Secretario V.® B.°
El Presidente,

Ignacio Rubio
El Secretario,

Ángel Castro
El Presidente de la Junta,

Pablo López

de la Junta municipal del Censo
electoral,
Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del día 1.® del actual, y
en cumplimiento del artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas

Sección única. —Escuelas Públicas
VILLAREJO DE SALVANÉS

de niños
Tengo el honor de comunicar a

V. E. que el día primero de los co-
rrientes fué colocado en los sitios de
costumbre un edicto designando los

VALDELAGUNA
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-. Excmo. Sr.: Tengo el honor de par-
ticipar á V. E. que en la sesión cele-



6 Martes 19 d* Octubre de 1926

locales que han de utilizarse para co-
legios electorales en la forma que pre-
viene el artículo 22 de la Ley electo-
ral de 8 de Agosto de 1907, y cuyos
colegios son los siguientes:

las listas de los electores existentes
en este término, por espacio de quin-
ce días, durante los cuales sólo los
que se consideren agraviados podrán
reclamar, por escrito, ante esta Junta,
acompañando los documentos justifi-
cativos de sus derechos, si lo conside-
rasen necesario; pasado dicho plazo,
si no hubiese habido reclamación, no
podrán ser impugnadas aquellas lis-
tas, por las cuales se regirán las ope-
raciones subsiguientes.

go de los alquileres de los locales que
ocupan los Juzgados municipales y el
Decanato de los mismos, y en 775 pe-
setas al figurado para satisfacer los
de las Oficinas donde se hallan insta-
ladas las Inspecciones Sanitarias de
los arbitrios sobre carnes y bebidas.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Tercera. Que para tomar parte enel remate deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa delJuzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento del precio
que sirvió de tipo para la subasta; y

Cuarta. Que los autos y la certíficación expedida por el Registrador ñ¡
la Propiedad de la Zona del Occidentede esta Corte a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta vuno de la ley Hipotecaria, se hallaránde manifiesto en la Secretaría; que seentenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que lascargas o gravámeses anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al créditodel actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante lasacepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin des-tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Distrito de Ayuntamiento. - Escue-
la Nacional de niñas, número 1, si-
tuada en el Pradillo del Convento,
número 2, planta baja.

Madrid, 15 de Octubre de 1926
El Secretario,

Distrito de la Iglesia. —Escuela Na-
cional de niños, número 1, situada en
el Pradillo de la Iglesia, número 11,
planta baja. Lo que se hace público en cumpli-

miento de dicho precepto legal.
Villaviciosa de Odón, a 1 de Octubre

de 1926.

Francisco Ruano

Lo que comunieo a V. E para los
efectos consiguientes. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dios guarde a V. E. muchos años.
Villarejo de Sálvanos, a 5 de Octu-

bre de 1926.
El Secretario, Juzgados de primera instancia

José Palancar
El Presidente,

Eugenio Sánchez
El Presidente,

Victoriano Menéndez CENTRO

VILLA DEL PRADO Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Ccrte, fecha once del corriente,
dictada en los autos ejecutivos por el
procedimiento sumario establecido en
el artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador D. Luis Guinea, en
nombre de D. Arturo Martínez y de
la Herrera, contra D. Alfredo de Pa-
blo Martín, sobre pago de treinta y
cinco mil pesetas de principal, intere-
ses y costas, se saca a la venta, en
pública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio que sirvió de tipo para la
anterior, convenido en la escritura de
préstamo otorgada ante el Notario de
esta Corte D. Pedro Tobar y Gutiérrez,
en veintiocho de Mayo de mil nove-
cientos veinticuatro.

VILLAMANTA
Don Mariano Martín González, Pre-

sidente de la Junta municipal del
Censo electaral de esta Villa de Vi-
llamanta,

Tengo el honor de poner en cono-
cimiento de V. E. que, cumpliendo lo
dispuesto en la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación, inserta en el
Boletín Oficial número 197, del 19
de Agosto último, en sesión celebrada
el día 1 de los corrientes, ha acordado
designar para locales de los Colegios
electorales las dos en que se hallan
instaladas las Escuelas Nacionales de
niños de esta Villa, situados uno en
cada distrito, en la calle de los Reme-
dios, número 1, el primero, y en la
plaza de la Constitución el otro. Tam-
bién se acordó exponer al público, por
espacio de quince días, las listas a que
se refiere el artículo 33 de la ley Elec-
toral vigente.

Madrid, quince de Octubre de milnovecientos veintiséis.*
El Secretario,

Ante mí,
Ledo. Rafael López de PandoHago saber: Que de conformidad

con lo dispuesto por la Real orden-
circular de Gobernación 'del 16 de
Agosto último, en armonía con el ar-
tículo 2 - de la Ley de 8 dé Agosto de
1907, se ha designado la Escuela Na-
cional de niñas como local para el Co-
legio electoral de esta única Sección,
en la que se verificarán precisamente
cuantas elecciones puedan tener lugar
hasta el día 1.® de Diciembre del año
próximo.

V.°B.®
El Juez,

Rodrigo
(D.-138)

Por el presente y en virtud de auto
del señor Juez de primera instancia
del distrito del Centro de esta Corte,
fecha 1.® del corriente, dictado en el
expediente promovido por muerte de
doña Bernarda González, cuyo se-
gundo apellido no consta, natural de
Villarmedo, provincia de Lugo, de
sesenta y seis años de edad, viuda de
D. León Muñoz Pérez, y que habitó y
tuvo su domicilio en la calle de An-
tonio López, mímero 4, piso princi-
pal, número 14, se hace saber el falle-
cimiento intestado de dicha señora.
ocurrido en esta capital, en su expre-
sado domicilio, el día 4 de Junio del
corriente año, sin descencia, de
ninguna clase ni ascendientes, por la
cual se llama a los que se crean con
derecho a su herencia, para que en el
término de treinta días, comparezcan
ante este Juzgadora ejercitarlo si vie-
ren convenirles.

Lo que, en cumplimiento de la Ley
se hace público por medio de este Dios guarde a usted muchos años.

Villa del Prado, a 2 de Octubre
de 1926.

edicto

Villamanta, 1 de Octubre de 1926
P. S. M. El Presidente,

Roberto Reguilón

La finca hipotecada consistente eivuna
sola, sita en esta Corte y su ca-
lle de la Cava de San Miguel,
número quince moderno por di-
cha calle, y veintinueve tam-
bién moderno y doce novísimo
por la plaza Mayor, donde tie-
ne las accesorias y a la que
también hace fachada, claros
treinta y tres, y treinta y cuatro
de soportal, número cinco y seis
antiguo de la manzana ciento
sesenta y ocho, que comprende
una superficie de mil ciento
cuarenta y siete pies y tres diez
y seis avos cuadrados, en la
que están incluidos trescientos
veinte pies correspondientes al
soportal y que da tránsito pú-
blico, siendo la superficie to-
tal equivalente a ochenta y nue-
ve metros y seis decímetros
también cuadrados; que linda:
por la derecha, entrando, por
dicha Cava de San Miguel, con
la casa número diecisiete, pro-
pia de D. José Valencia; por la
izquierda, con la número quin-
ce, de D. César Cerragería, y
por. el testero, con la plaza
Mayor.

El Secretario,
Teodoro Carrillo Carrasco

V.® B.° ZARZALEJO
El Presidente, Don Pedro Cantero Castañeda, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta Villa de Zarza-

Mariano Martín

VILLALBILLA
lejo, provincia de Madrid,Don Guillermo Casanova León, Pre-

sidente de la Junta municipal del
Certifico: Que, según resulta del ac-

ta levantada en el día de hoy, con
motivo de la sesión celebrada por la
Junta municipal del Censo electeral
de esta expresada Villa, se acordó por
unanimidad designar como Colegio
electoral del distrito único, Sección
única, para las elecciones que pudie-
ran tener lugar en el año próximo ve-
nidero de 1927, el local en donde está
instalada la Escuela Nacional de ni-

Censo electoral de e éfermínOT
Hago saber: Que la Junta munici-

pal de mi presidencia, en sesión de 1
de Octubre, y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907, y de las demás disposiciones de
aplicación en la materia, ha designa-
dlo, para cuantas elecciones fuese pre-
ciso celebrar durante el año próximo
venidero, el local que, respecto de ca-
da Sección o Colegio, se expresa a

Madrid, 5 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Ante mí,
Rafael López de Pandi

El Juez,
Rodrigo

(Núm. 2.942J

V.°B.°
ños

continuación Y para que conste y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, para que se digne orde-
nar su inserción en el Boletín Ofi-
cial, expido la presente, que autoriza
con su visto bueno el señor Presiden-
te de la Junta municipal del Censo
electoral, en Zarzalejo, a 1 de Octu-
bre de 1926.

(C.-256
Sección única Escuela Nacional

de niños CHAMBERÍ

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto legal citado.

Villalbilla, a 1 de Octubre de 1926.

Mañero (Antonio), domiciliado últi-
mamente en la ronda de Atocha, 23.
comparecerá, el día 30 del actual, a
las diez de la mañana, ante la Sección
3.a de esta Audiencia Provincial, para
asistir como testigo, a las sesiones de
juicio oral de la causa instruida por
rapto, contra Emilio Sesma Remacha:
apercibido que, de no verificarlo, in-
currirá en multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.
El Secretario,

Antonio Sánchez.

Guillermo Casanova

VILLAVICIOSA DE ODÓN Pedro Cantero Dicha subasta tendrá lugar el día
veinticinco de Noviembre próximo, a
las once de su mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en el
piso principal de la casa número unode la calle del General Castaños, bajo
las siguientes

Don Victoriano Menéndez Barrio,
Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de esta Villa.

V.° B.°
El Presidente,

Julián Martín
Hago saber: Que. en cumplimiento

a la Real orden circular de 16 de
Agosto último, publicada en el Bole-
tín Oficial número 197 de 19 de di-
cho mes, en sesión celebrada el día de
hoy por los señores que compone di-
cha Junta, se ha designado, como
local del Colegio electoral único en
esta Villa, como sola Sección, la Es-
cuela de niños situada en la plan-
ta baja de la Casa Consistorial de esta
Villa, plaza de la Constitución, como
sitio más populoso de la Sección.

AYUNTAMIENTO DE IHADRID
Condiciones,

V.° B.°
Secretaria.— Negociado 2°

Primera. Dicha finca sale a públi-
ca subasta deducido el veinticinco por
ciento del precio que sirvió dé tipo
para la anterior convenido en la alu-dida escritura, o sea por la cantidadde cincuenta y dos mil quinientas pe-
setas. r

El Juez instructor,
Elola

Núm. 2.959)

En cumplimiento de lo determinado
en las disposiciones vigentes, queda
expuesto al público, en esta Secreta-
ría, Negociado de Hacienda, durante
el plazo de quince días, el expediente
instruido para suplementar en 236,72
pesetas el crédito consignado en el
presupuesto actual con destino al pa-

(B.-1.404

HOSPICIO
El señor Juez de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en este di»
en el expediente promovido a instan-

Segunda. No se admitirán postu-ras inferiores a dicha suma de cin-
cuenta, y dos mil quinientas pesetas

Asimismo se acordó, y se expone
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cia del Procurador D. Francisco de
Federico, en su propio nombre, contra
la «Sociedad general de Autobuses de
Madrid», sobre provisión de fondos en
cantidad de diez mil pesetas, ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por primera vez y en el precio
de tasación, en dos lotes, los bienes
embargados a la Sociedad deudora,
para cuyo acto se ha señalado el día
veintiocho del actual, a las once de su
mañana/en la Sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condicio-
nes:

muebles y efectos existentes en dicho
cuarto para pago de dichos alquileres,
en cuyos autos ha estado en rebeldía
el demandado; y

padre y madre se hizo cargo de su
educación y crianza su tío D. Manuel
Vilches, que ha sido y sigue siendo
para el solicitante un segundo padre,
razón de gratitud que le inclina a
desear que el apellido Vilches vaya
unido en su nombre al de su padre,
formando con él uno solo o sea el de
Pérez- Vilches, a cuya razón, de índole
sentimental, añade la de estar traba-
jando desde hace tiempo con su citado
tío en el negocio de objetos de arte
que éste tiene establecido en la calle
de las Tres Cruces, número doce, y
deseando el solicitante seguir dedi-
cando siempre su actividad a tal ne-
gocio considera como lo más favorable
a sus esfuerzos mercantiles la obsten-
tación del apellido Vilches, de su tío,
ya que ese apellido tiene en el referido
negocio una larga y prestigiosa his-
toria.

que sirve de tipo; que los autos y la
certificación del Registro estarán de
manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los.
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, y que a los que no aeepten es-
tas condiciones no les será admitida
la proposición.

Fallo.
Que estimando la demanda, y con

imposición de costas al demandado
D. Luis Martínez Domínguez, debo
de condenarle y le condeno a que, tan
pronto como esta sentencia quede fir-
me, pague a los albaceas testamenta-
rios de D. Joaquín de Oro Villacañas,
o a quien sus derechos y acciones re-
presente en esta Corte, la cantidad de
novecientas sesenta pesetas que está
adeudando por los alquileres impaga-
dos de los meses de Enero a Junio del
año corriente, ambos inclusive, del
cuarto entresuelo izquierda de la casa
número nueve del paseo del Doctor
Esquerdo, de esta Capital, que llevó
en arrendamiento; se ratifica el em-
bargo que, en ejecución de la senten-
cia del juicio de desahucio por falta
de pago de los alquileres que se recla-
man, se decretó, para asegurar el co-
bro del importe de dichos alquileres,
por el Juzgado municipal del distrito
de la Latina de esta Corte, en los
muebles, ropas y efectos existentes en
el cuarto de que era arrendatario el
demandado y que terminó de trabarse
en veinte del pasado Agosto: librán-
dose de este particular las certificacio-
nes que el actor interese. A«í por esta
mi sentencia que, en atención a la re-
beldía del demandado, habrá de noti-
ficarse de conformidad a lo que dispo-
ne el artículo setecientos sesenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Juan José
González de la Calle. —Rubricado.

Primera. Que dicha subasta se ce-
lebrará en dos lostes: el primero, con-
sistirá en varios bienes muebles y en-
seres que se encuentran en las ofici-
nas de dicha Sociedad, calle de Alca-
lá, número veintidós, piso segundo,
por el tipo de ocho mil quinientas
veinticinco pesetas, y el segundo lote
consistirá en un autobús, marca «Dion
Bouton», número de motor 33.047, de
22 H. P., matrícula de Madrid, nú-
mero 15.079, en regular estado de
conservación, cuyo vehículo sale a su-
basta por el precio de cinco mil pese
tas.

Madrid, catone de Octubre de mil
novecientos veintiséis.

El Secretario,
Juan García Inés

V.® B.®

. Todo lo cual se hace público por
medio del presente qne se insertará en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de la misma provincia, a fin de que
puedan presentar su oposición, ante
este Juzgado, cuantos se crean con
derecho a ello, dentro del perentorio
término de tres meses, a contar desde
el día de la publicación.

José Temes
1.252)

PALACIO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor D. Anto-
nio Falcón y Juan, Juez de primera
instanciadel distrito dePalacio de esta
Capital, en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, seguidos a ins-
tancia de D. Florentino y D. Lucio

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
dA Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo nacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciséis de Oc-
tubre de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. José Torres

Muñoz Alejandre, representados por
el Procurador señor Ruiz Gálvez, con-
tra los representantes legales o suce-
sores de la Sociedad Anónima «Téc-
nico Industrial», cuyos nombres y do-
micilios se desconocen, sobre pago de
dos mil seiscientas pesetas de princi-
pal, intereses y costas, ha acordado
admitir la referida demanda y empla-
zar por medio del presente a los re-
presentantes legales o sucesores de la
Sociedad Anónima «Técnico Indus-
trial», cuyos nombres y domicilios se
desconocen, para que en el improrro-
gable término de nueve días, con-
tados desde el siguiente a la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en
los referidos autos, personándose en

Dimas Camarero
A.- 1.258)

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará, con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado, en el Boletín
Oficial de esta provincia, para cono-
cimiento del público.

LATINA
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
trece del actual en el juicio ejecutivo
par el procedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
instado por D. Juan Gómez Fernán-
dez contra D Juan Ortiz Muñoz, se
anuncia por segunda vez la venta, en
piíblica subasta, en la cantidad de
veintidós mil quinientas pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento de la
que sirvió de tipo para la primera, de
la finca siguiente:

Dado en Madrid, a trece de Octubre
de mil novecientos veintiséis

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

Pubricación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Sr. D. Juan José
González de la Calle, Juez municipal
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, estando en audiencia pública de
este día. Madrid, dieciséis de Sep-
tiembre de mil novecientos veintiséis.
Doy fe. —Ante mí, Rafael Marín.'—
Rubricado.

V.® B°
El señor Juez de 1 .* instancia,

Arcadio Conde forma
(A—1.254) Y para que tenga efecto tal émpla-

zamiento, expido presente, el que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, con el visto bueno del
señor Juez.'' en MadridB

Una casa hotel, con jardín, que consta
de planta baja y piso principal,
con seis habitaciones en cada
planta y patio, situada en tér-
mino de Carabanchel Bajo, al
sitio denominado Colonia del
Comercio, señalada con el nú-
mero cuatro del segundo paseo
de la Ciudad Parque, ocupando
la parte edificada una superfi-
cie de setenta y dos metros
cuadrados, equivalentes a no-
vecientos veintisiete pies, tam-
bién cuadrados. Linda toda la
finca: por su frente, en línea de
diez metros veinticinco centí-
metros, con el citado paseo: por
la derecha, entrando, en línea
de veinte metros; por la iz-
quierda, en otra línea igual, y
por la espalda, en línea de diez
metros veinticinco contímetros,
con terrenos de doña Águeda
Diez González, cuyas líneas de-
terminan una superficie cuadra-
da de doscientos cinco metros,
equivalentes a dos mil seiscien-
tos cuarenta pies

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día trece de Noviembre próxi-
mo, a las once, previniéndose: que no
se admitirán posturas inferiores a
veintidós mil quinientas pesetas; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado, en
efectivo metálico, una cantidad igual,

HOSPITAL Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y para que
sirva de notificación en forma al de-
mandado D. Luis Martínez Domín-
guez, en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, expiAo la
presente, visada por el señor Juez, en
Madrid, a dieciséis de Octubre de mil
novecientos veintiséis.

En dicho Juzgado municipal y bajo
el número quinientos treinta y nueve
de orden del año actual, se siguen au-
tos de juicio verbal civil a instancia
de D. Antonio Gorriz Marcos, como
apoderado de los albaceas testamenta-
rios de 1). Joaquín de Oro Villacañas,
contra D. Luis Martínez Domínguez,
sobre pago de novecientas sesenta pe-
setas, en cuyo juicio se dictó la si-
guiente sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

a veintioc

de Septiembre de mil novecier
veintiséis

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
Antonio Falcón

El Secretario,
Rafael Marín

A.— 1.25

V.® B.®
El Juez municipal,

Juan José González
En virtud de providencia dictada

en seis de Septiembre de mil nove-
c;entos veintiséis, en los autos deSentencia A.-1.256) mayor cuantía promovidos por el Pro-
curador D. Luis de Santiago, en nom-
bre de D. Luis Prieto Lázaro, contra
la Sociedad de Atracciones, D. Julio
Prieto Lázaro y los demás supuestos
accionistas de la Sociedad de Atrac-
ciones, se acordó practicar el, empla-
zamiento de dichos supuestos accio-

En la Villa y Corte de Madrid,
a quince de Septiembre de mil nove-
cientos veintiséis. El Sr. D. Juan
José González de la Calle, Juez mu-
nicipal de este distrito del Hospital,
ha visto los presentes autos de juicio
verbal civil promovidos por el Procu-
rador D. Antonio Gorriz Marcos, en
concepto de apoderado de los albaceas
testamentarios de D. Joaquín de Oro
Yillacañas, contra D. Luis Martínez
Domínguez, mayor de edad, Abogado
y de esta vecindad, sobre pago de no-
vecientas sesenta pesetas, importe de
los alquileres correspondientes a los
meses de Enero a Junio, ambos inclu-
sive, del cuarto entresuelo izquierda
de ia casa número nueve del paseo del
Doctor Esquerdo,de esta Capital, de
<lúe era arrendatario y fué desahucia-
do, y ratificación del embargo que,
en ejecución de la sentencia de des-
ahucio, fué decretado y trabado en los

INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte
Por el presente hago saber: Que al

Juzgado de mi cargo y Secretaría de
D. José Torres Santos ha correspon-
dido, por repartimiento, un escrito en
el que iZ>. Manuel Pérez y García, de
veinticuatro años de edad, soltero, de
profesión estudiante, y con domicilio
en la calle de Alcalá, número cuaren-
ta y ocho, de esta Corte, solicita auto-
rización para modificar su primer
apellido Pérez, convirtiéndole en el
apellido compuesto Pérez-Vilches, de
suerte que su nombre completo sea
en adelante Manuel Pérez-Vilches

nistas, por medio de edicto, para que
dentro de nueve días improrrogables
comparezcan en los autos, personados
en forma

Y para que tenga lugar su insercñ
expido el presente en Madrid, a tre
de Octubre de mil novecientos veiir
seis

El Secretario,
Dr. Juan Infant

V.°B °
García El Juez de 1.a instancia,

Alega, como fundamento de su pre-
tensión, que al quedarse huérfano de

Antonio Falcón
por lo menos, al diez por ciento do la 1.225) \u25a0'
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UNIVERSIDAD contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas y for.
mular las reclamaciones que tuvieren
por conveniente.

Vallecás, 13 de Octubre de 1926
El Alcalde,

Adolfo Salvador

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción^_¿al

subasta y con la rebaja del 25 por 100
de la tasación, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
6 de Noviembre próximo y hora de
las doce de su mañana, la siguiente
finca embargada a dicho procesado:

Histrito de Palacio de esta Corte
En virtud de providencia del señor

Juez municipal suplente del distrito
de la Universidad, dictada en autos
de juicio verbal, seguidos a instancia
del Procurador D. Melitóu Meda,
como apoderado de D. Lino García,
contra D. Benito Martínez, sobre pago
de cantidad, se anuncia por segunda
vez la venta, en pública subasta, de
los bienes embargados al deudor de-
mandado, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de la Madera, número
once, principal, el día veinticinco del
actual, a las diez de su mañana, de-
biendo advertirse:

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Manuel Carreiras López, na-
tural de Puertollano, hijo de Manuel
y Juliana, de diecisiete años, soltero,
sin oficio, domiciliado últimamente
en la calle de Villamil, 8, como com-
prendido en el número 1 ,° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, para que, en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de ser reducido a
prisión en sumario por hurto, número
148 de 1926; apercibido que. de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubieEe lugar.

Una casa en la población de Villaco-
jos y su calle de Las Eras, nú-
mero 25; linda: frente, dicha
calle; derecha, entrando, Las
Eras; izquierda, Hospital, y
fondo, Jesús Benavente. Tasa-
da en 1.250 pesetas.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El proyecto de presupuesto munici-

pal extraordinario formado por la Co-
misión Permanente, para la cons-
trucción de un puente sobre el arroyo
de Tórtolas sitio del «Lagar», se
halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, para que durante
dicho tiempo y otros ocho días si-
guientes, puedan formularse las recla-
maciones que contra el mismo estimen
convenientes.*

• Advertencias.
1.a No se admitirán posturas que

no cubran el tipo, en sus dos terceras
partes, del valor de esta subasta. Primero. Que los bienes embarga-

dos objeto de la subasta consisten en
diversos muebles que se describen en
la diligencia de embargo correspon-
diente, existente en autos, y han sido
tasados pericialmente en la cantidad
total de mil cuarenta pesetas.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán los liciradores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
al menos, el 10 por ICO efectivo de di-

Cadalso de los Vidrios, a 6 de Oc-
tubre de 1926.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personal se ignoran,
y en el caso de ser habido lo pongan
a mi disposición en esta Corte.

El Alcalde,

Romá^AbadB(E.-703^
cho valor

3.a Que no se han presentado los
títulos de propiedad de la finca em-
bargada, la que, según los libros del
Registro de la Propiedad, no aparece
inscrito el dominio ni la posesión a
nombre del procesado ni al de ningu-
na otra persona, y que los licitadores
deberán proveerse de ellas por su
cuenta.

Segundo. Que el tipo que servirá
de base a la subasta que se anuncia oor
segunda vez, es con reducción del
veinticinco por ciento de la tasación,
o seael de setecientas ochenta pesetas.

(Núm 2.946)

BUITRAGO
El día 25 del actual tendrán lugar

en esta Sala Consistorial las terceras
subastas de aprovechamientos de la
dehesa de Caramaría siguientes:

Madrid, 28 de Septiembre de 1926
El Secretario,

Dr. Juan Infante

Tercero. Que para tomar parte en
la subasta deberá depositarse sobre
la mesa judicial o en el establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento del valor de tasación.

A las diez de la mañana, la de los
pastos por año forestal de la parte no
declarada dehesa Boyal, y tipo de pe-
setas 1.800;

Antonio Falcón
(Núm. 2.867) (B.— 1.385) 4.a Que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo por que se anuncia
esta subasta; y

Y a las doce de la misma, la de los
pastos de la parte declarada dehesa
Boyal, disfrute hasta 31 de Marzo de
1927, y tipo de 900 pesetas.

UNIVERSIDAD
Moriño (Manuel) y Alonso (José),

domiciliados últimamente en la calle
de Alonso Cano, 33 y Rodríguez San
Pedro, 36, respectivamente, compare-
rán ante la Sección 3.a de esta Audien-
cia el día 20 de Diciembre último, a
las diez de la mañana, para asistir,
como testigos, a la celebración del
juicio oral, en causa por hurto, ins-
truida contra Diego Alonso García,
bajo apercibimiento de multa de 5 a
50 pesetas.

Quinto. Que los bienes embarga-
dos objeto de licitación se encuentran
depositados en poder de D. Nicolás
Oseñalde, calle de Cañizares, número
cinco, donde podrán ser examinados.

Ambas con sujeción a las correspon-
dientes condiciones, y las proposicio-
nes por pliegos cerrados, que se admi-
tirán hasta la hora de la subasta res-
pectiva cuyo modelo se inserta a con-
tinuación.

Dado en Chinchón, a 8 de Octubre
de 1926.

El Secretario,
Juan Escanellas Dado en Madrid, a catorce de Octu-

bre de mil novecientos veintiséis.Adolfo Alonso Colmenares Si las citadas subastas quedasen de-
siertas se celebrarán las cuartas el
día 4 del próximo Noviembre a las
mismas horas, sitio, tipo y condicio-

El Secretario,
(Firmado)

(Núm. 2.954) (C— 253)

V.® B.®
El Juez municipal,Madrid, 20 de Septiembre de 1926

El Secretario,
Felipe González Bernabé

Juzgados municipales nes
Luis Naharro Buitrago, 4 de Octubre de 1926

El Alcalde,
Félix Huerta

(D.— 137)

V.® B.° HOSPICIO
El Juez ,

Fernández Quirós En virtud de le acordado por el se-
ñor Juez municipal suplente del dis-
trito del Hospicio, D. Julián Muñoz y
Romana, se saca a primera y piíblica
subasta, una máquina registradora
«National», señalada con los números
896.866 y 422 X, que le fué embarga-
da a D. Matías del Rosal en diligen-
cias seguidas para exacción de una
multa impuesta por el excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provin-
cia, y que se encuentra en poder de
dicho señor Del Rosal, en su domici-
lio, calle del Espíritu Santo, número
18, tienda, que ha sido tasada en la
cantidad de 500 pesetas; cuyo acto
tendrá lugar el día 26 de Octubre, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia del Juzgado, sita en la
calle del Barco, número 26, segundo,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del precio del avalúo, y que
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado el 10
por 100, por lo menos, del importe de
la tasación.

ayuntamientos Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con cédula

de... clase, número..., se compromete
al disfrute de los pastos de la dehesa
de Caramaría (parte Uo declarada de-
hesa Boyal o parte declarada dehesa
Boyal, por año forestal o hasta 31 de
Marzo de 1927), bajo las condiciones
del correspondiente pliego y tipo de...

—1.330)

COLMENAR VIEJO CHAMARTINDE LA ROSA

Don Eugenia Tarragato Contreras, En cumplimiento de lo que pre-
viene ei artículo 5.® del vigente Regla-
mento de Hacienda Municipal, queda
expuesto al público en esta Secretaría
y durante la hora hábil de oficina, por
término de ocho días, el proyecto de
presupuesto ordinario para el ejerci-
cio económico de 1927, y las ordenan-
zas de los arbitrios y demás documen-
tos adicionales, aprobado por la Comi-
sión Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 14 del actual.

Juez de primera instancia del par
tido de Colmenar Viejo
Hago saber: Que D. Pedro de Gra-

do y Sanz, mayor de edad, soltero,
hijo de D Ildefonso y de doña Boni-
facia, difuntos, natural de Madrid,
falleció abintestato en el Manicomio
de Carabanchel Alto, el diecisiete de
Febrero de mil novecientos veinticin-
co, y que reclaman su herencia sus
primos carnales doña Rosa y D. Pedro
de Grado Sanz.

pesetas (en letra)
(Fecha y firma),

(E.-701)(Núm. 2.945)

MONTE DE PIEDAD

Durante dicho plazo y ocho días
más se podrán presentar por los con-
tribuyentes interesados las reclama-
ciones u observaciones que estimen
convenientes a su derecho.

CAJA DE AHORROS
Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marle, dentro de treinta días.

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 117.856, a nombre
de D. Enrique García Monzón, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, n°

hay reclamación en contrario.

Chamartín de la Rosa, 15 de Octu-
bre de 1926.Dado en Colmenar Viejo, a veinti-

dós de Septiembre de mil novecientos
veintiséis. El Alcalde Presidente accidental,

LcdjO. Luis B. Sánchez
Eugenio Tarragato Contreras

Fidel del Barrio
Madrid, 17 de Octubre de 1926.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal

(A.— 1.257)

VALLECÁS
(A.-1.251) Y para su inserción en el Boletín

Oficial, se expide el presente en Ma-
drid, a 7 de Octubre de 1926.

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, contados desde
el siguiente al de la fecha del presente
anuncio, el expediente correspondien-
te al proyecto de presupuesto y orde-
nanzas de las exacciones municipales
que han de regir durante el año de
1927, debidamente aprobado por la
Comisión Municipal Permanente, a fin
de que pueda ser examinado por los

CHINCHÓN

Don Adolfo Alonso Colmenares y de
Regayos, Juez de instrucción de

El Secretario,
(Firmado)

ORIA Y GALÍNDEZ
joyería y platbriaesta ciudad y su partido,

Hago saber: Que en expediente de
exacción de costas de causa seguida en
este Juzgado sobre lesiones contra Se-
bastián García Juvera, conocido por
Manolo, se saca a segunda y pública

V.® B.° Calle del Clavel, 8, Madrid

El Juez municipal,
Julián Muñoz IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Dodor Esquerdo, 70.
(C— 258) Teléfono 1924 S.


